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OFICIA 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

La» levos, ordeños y anuncios que hayan «ie insertar-
; j.j jn los B o L t T i H i t 8 oriciALBs se han do mandar al Jefe 
j? '.ítioo respectivo, por cuyo oond noto se pajaran a los 

• VJ I - toros de los mencionados periódico». 

(Real orden de 6 ck Abril de 1889.) 

S« ousi ic» todos los :llftí."exeoplo loidomlngot 
I i 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N 

En asta capital, llevado a domicilio. 2*50 posotas mensuales anticipadas; 
fuera do ella, 3*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al «amostro y 28'50 por un año. 

So adruiteu suscripciones en Malrid.on la Administración dol BoLlrla, 
plata do Santiago, núm. 2.—Fuora de esta capital, directamente por medio 
do carta á la Administración^ con inoluaióndol importo dol tiompo do abono 
en timbro» móviles. 

A D V r a i t T r g x c t A a o i r i i « i A i 

Las disposioiones de las Autoridades, excepto las qaa 
sean a instanoia de parte no pobro, se insertaran odcial ' 
mente: asimismo oualquier anuneio concerniente al ser
v i d o nacional que dimano de las mismas; poro las ám 
interés particular pagaran 50 céntimos do peseta por 
cada linea de inserción. 

N&mtrt tat>to: 80 céntimos <• psttts 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R e y (Q. D. O.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
e n su importante salud. 

Qobierno civil 
Sección de examen de cuentas 

municipales 

Las facultades que me están conferidas 
por los artículos 28 de la ley Provinoial 
y 165 de la Municipal me obligan & mi 
r a r con especial solioitad el servicio de 
rendición de las ouentas municipales y a 
corregir las extralimitnoiones que hubie
ran podido oometerse por los Ayunta
mientos en la administración de los inte
reses comunales. 

Estimulado por estos deberes, reouerdo 
a los Sres. Alcaldes de la provincia que 
laa cuentas de rondo* del año natural de 
1902, ouyo periodo de ampliación finalizó 
en el din de ayer (30 de Junio), deben 
ser informadas por el Regidor Sindico, 
aprobadas por el Ayuntamiento y e x 
puestas al público, du ran te quince dias, 
en la Seoretaria de la Corporación, dentro 
del corriente mes, a tenor de lo es table
cido en los artíonlos 161 y siguientes de 

i ley Municipal y Real deoreto de 30 de 
Noviembre de 1899, por el que se adaptó 
á las operaciones de contabilidad muui-
oipal la ley de 28 del mismo mes; que en 
la pr imera quincena de Agosto venidero, 
en oonsonancia con lo estatuido en el a r 
tículo 164 de la primera de las oitadas 
leyes, deben reunirse las J u n t a s muni
cipales pa ra censurar y revisar las cuen
tas en la forma determinada por los a r 
tíonlos 162 y 163. y que precisamente en 
la segunda quincena del referido mes de 
Agosto deben los Sres. Alcaldes presen
tarlas en este Gobierno, cuidando de que 
*e una á la respeotiva documentación los 
aiguientes re integros que marca la vigen
t e ley del T imbre de 2G de AbrU de 1900: 

Uaa póliza de peseta por cada pliego 
que comprenda la cuenta de oaudalesque 
rinde el Depositario. 

ídem id. por cada pliego que compren
d a <a ouenta de presupuesto rendida por 
«I Alcalde. 

ídem Id. por cada pliego de la de p r o 
piedades y dereobos del Munioipio, r en 
dida también por el Aloaldo. 

L I B R A M I E N T O S 
Un timbre móvil de 10 céntimos cuan

d o la ouantla exceda de 10 pesetas y no 
paae de 600. 

Un sello de 25 céntimos ouando exoeda 
a « 500 y no pase do 1000 

Uno de 50 céntimos ouando pase 
de 1.000 

Las relaoiones de Cargo y Data, plie
gos de observaciones de ingresos y g a s 
tos y expediente de aprobaoión, debeu 
extenderse en papel del t imbre de 10 cén
timos, clase 12. B , ó t imbre especial móvil 
de 10 céntimos por oada pliego que com
prendan. 

Estos timbres se inutil izarán por los 
interesados en la forma que determina el 
a r t . 9.° de la oitada ley. 

Las cuentas que no aparezcan reinte
g radas en la forma que se reseña, no se
rán admit idas en este Gobierno. 

Del celo de los Sres . Aloaldes espero 
confiadamente que cumplirán los servi 
cios que se indioan dentro de los plazos 
legales; pero he de prevenirles que , si el 
1.° de Septiembre próximo no han ingre
sado las cuentas en este Gobierno, usaré 
de las facultades que me otorgan las 
Reales órdenes de 19 de Diciembre de 
1878 y de.10 de Enero de 1901, nombran
do Comisionados especiales que pasen & 
los pueblos á formar de oficio las cuentas, 
oon dietas á costa de los responsables. 

Los Sres. Alcaldes, en el plazo más 
breve , dirigirán oficio á este Gobierno, 
expresando quedar enterados del conte
nido de la presente circular. 

Madrid l .° de Julio de 1903 = E l Go
bernador , José Sánchez Guer ra . 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Esta Excma. Corporación ha acor

dado, y sancionado la Junta municipal, 
sacar á pública subasta el suministro 
de maderas para los servic ios técnicos 
municipales hasta el 31 de Diciembre 
de 1907, bajo los s igu ientes pliegos de 
condiciones: 

Facultat ivas 
1. a E s objeto de esta subasta el 

suministro al servicio de todos los ra
mos municipales del material consig
nado e n él cuadro adjunto, ob l igán
dose el contratista á entregarlo en los 
puntos do obra que s e lo des ignen . 

2. ' La duración de este contrato 
será desde el día en que se otorgue la 
correspondiente escritura hasta el 31 
de Diciembre de 1907. 

A l<>s ocho días de otorgada la men
cionada escritura, tendrá obligación el 
contratista do empezar á prestar los 
servicios que se lo ordenen. 

3.* El presente contrato se basará 
únicamente en los precios tipos que 
se detallan en el cuadro do precios, 
quedando indeterminado el gasto que 
en el período total do la contrata ó en 
cada uno de los años que la misma 

comprende haya de hacerse; de suer
te que el contratista no podrá e levar 
reclamación a lguna sobre este asunto, 
sea el que quiera el servic io que se le 
pida por los difereutes facultativos, 
quedando el Excmo. Ayuntamiento en 
completa libertad de mandar realizar 
el que crea necesario con arreglo al 
desarrollo de los trabajos y á los cré 
ditos que para los mismos se hallen 
consiguados en los presupuestos ordi
narios que se aprueben. 

4.* Para fijar la cantidad que ten* 
drá que consignar el contratista c o 
mo fianza para garantía del cumpl i 
miento de su contrato, s e calcula pru-
dencialmente que el gasto anual de 
este suministro para las diversas de
pendencias municipales podrá e levar
se á unas 20.000 pesetas. 

5 * Las maderas serán cortadas en 
su tiempo oportuno y marco corres 
pondiente, sanas, secas y siu pasmas, 
exentas de albura, nudos, torceduras, 
grietas , hendiduras ó cualquier otro 
defecto que debilite su resistencia ó 
acorte su duración. 

Las tablas cumplirán las condicio
nes marcadas en el párrafo anterior 
para la madera en genera l , y tendrán 
las dimensiones marcadas en e l cua
dro de precios, no admitiéndose en 
modo alguno los costeros . 

Los tarugos para la reparación de 
los pavimentos de madera serán: bien 
de 0m, 20 X 0 m , 14 X 0", 0 8 , ó bien 
de 0 m , 18 X 0 m , 14 X ° m » 08 , y su for
ma será b de un paralepípedo, p r e 
sentando aristas perfectamente conti
nuas . 

Se suministrarán en blanco, sin que 
se admita preparación alguna que las 
cubra. 

Las maderas serán de pino de Cuen
ca, sin sangrar, de primara calidad y 
de un año cortadas por los menos. 

Las regletas se sujetarán á las con« 
l i c iones de los tarugos, y sus d i m e n 
s iones serán las de los tipos s i g u i e n 
tes: l » . 00 X 0 m , 10 X 0m> 05 y 1 - , 00 
X 0 » 06 X 0 m , 0 1 . 

Los pisoues serán de encina de for
ma tronco-cónica, cuyos diámetros, 
superior ó iuforior, serán respectiva
mente de 0 m , l i y de 0 m , 28; su altura 
será de 0 m , 5 5 , y sa peso oscilará e n 
tro 28 y 30 k i l ogramos . 

Para evitar que la madera se abra 
por efecto de los golpes , se reforzarán 
cerca de sus extremos por los cinchos 
de hierro suficientemente resisteutes , 
á juicio dol facultativo eerrespon-
dieuto . 

¡•.1 mango será de fresno y estará 
perfectamente encajado; se cubrirán 

para preservarlos de la humedad con 
una capa de pintura azul. 

Los pedidos de cualquiera de o. 
los materiales comprendidos en e s t e 
pliego, se extenderán por escrito e n 
un libro talonario. 

Un ejemplar se entregará al contra
tista, en e l cual s e expresará e l sitio 
de entrega del material y la cantidad 
del mismo, autorizado por los faculta
tivos correspondientes, y el que q u e d a 
unido al libro, que será copia e x a c t a 
del anterior, lo firmarán dichos facu l 
tativos con el V.° B.° del Excmo. Sr . Al 
calde Pres idente . 

7 . ' El reconocimiento y recepción 
de los materiales se harán en los pun
tos de entrega por el facultativo que 
haya hecho el pedido ó el e m p l e a d o ^ 
empleados que el mismo des igne, com
probándose también dichas operacio
nes por los Sres. Concejales cuando lo 
est imen conveniente y la exacta re la 
ción entre la entrega y el pedido e n 
la forma oportuna, haciéndose c a r g o 
la Administración de todo lo que r e 
sulte admisible y desechándose en e l 
acto lo que no reúna las condiciones 
marcadas en esto pl iego , sin consentir 
en modo alguno que dichos materiales 
desechados so descarguen y depositen 
al pie de la obra. 

Para el caso de no resultar a v e n e n 
cia entre las partes respecto a l a s con
diciones de los materiales fijados e n 
este contrato, se nombrará por el E x 
ce lent ís imo Sr. Alcalde un perito ter
cero , á propuesta de la Comisión r e s 
pect iva. 

8 . * El contratista entregará l e s 
materiales y objeto por peso, medida 
ó unidades, s egún su c lase , los cuales 
si* comprobará u en el acto de la entrega 
por el empleado designado al efecto 
por los respectivos facultativos, el cual 
suscribirá el talón justificativo de d i 
cha entrega. 

9.* Si e l contratista no suminis tra
ra el pedido en el plazo marcado, el 
Excmo. Sr. Alcalde, á propuesta de l 
facultativo que hubiese hecho aquél , 
podrá imponer una multa al contratista 
de 10 á 15 pesetas por cada día de r e 
traso. 

Incurriendo el contratista en treinta 
faltas por este concepto, el Exce lent í 
simo Ayuntamiento tendrá derecho á 
rescindir el contrato á los efectos qu» 
marca el art . ?4 del Real decreto de 
26 de Abril de 1900 sobro veontratació> 
de servicios provinciales y munic i 
pales . 

10. Sin perjuicio de las multas que 
so expresan en la condición anterior y 
con objoto de que e l servicio no sufra 
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retraso, en el caso de faltar el contra
tista, podrán adquirirse por adminis
tración todos los materiales compren
didos en esta contrata que hagan falta, 
de cualquier punto y á cualquier pre
c io , y abonando su importo con cargo 
á la fianza que tenga prestada el con
tratista como garantía del cumpl i 
miento de esta contrata. 

11. Las multas que puedan impo
nerse al contratista con arreglo á lo 
preceptuado en la condición 0 / , así 
como el importe del suministro que en 
virtud de lo dispuesto en la condición 
anterior se adquiera por administra
c ión, se harán efectivas de la fianza 
prestada por aquél como garantía del 
cumplimiento de este contrato, y caso 
preciso Me sus bienes, en la forma que 
establece el art. 35"der referido Reat 
decreto de 20 de Abril de 1900. 

12. El contratista deberá comple 
tar la fianza s iempro que se extraiga 
una parte de ella para hacer efectivas 
las multas que s e le hayan impuesto . 

Si á los diez días de haber sido re
quer ido para que completo la fianza 
n o lo hubiera hecho, se declarará res
cindido el contrato con los efectos del 
artv 24 del citado Real decreto de 2 6 
d e Abril de 1900, s egún previene el 
i r t . 35 del mismo. 

13 . Los materiales y objetos se 
abonarán, ya por medida, ya^por n e 
ces idades , s egún su c lase . 

El precio tipo para la subasta será 
para cada artículo el que figura en el 
cuadro de precios adjunto que forma 
parte integrante de estas condiciones. 

D e estos precios so deducirá la baja 
-6 mejora del remato si la hubiese. 

1 4 . A l final de cada mes so hará 
por los facultativos correspondientes 
la liquidación de los materiales facili
tados por el contratista á cada ramo, 
con arreglo á las notas de entrega á 
q u e se refiere la condición 8.*, y 
aplicando el precio á que so haya que
dado en la subasta, formándose una 
re lac ión valorada do todo lo s u m i n i s 
trado por el contratista dentro del mes , 
á* cuya relación prestará su conformi
dad el contralista ó persona l ega lmen
t e autorizada por ol mismo, y con el 
V . * B.° del Excmo. Sr. Alcalde Presi
dente . 

15. El importo do los materiales 
suministrados por el contratista so lo 
acreditará por modio de certificacio
n e s mensuales que expedirán los fa
cultativos respectivos, con el V.* B.° 
del Rxcmo. Sr. Alcalde Presidenta, y 
á cuyas certificaciones se acompaña

rán las relaciones valoradas de que 
habla la condición anterior. 

16. La baja ó mejora que se haga 
en e l acto del remate será de un tan
to por ciento rijo, que se apl icaráigual-
m e n t e á t o d o s y á cada uno de los 
precios tipos consignados en ol cuadro 
de precios, no admitiéndose n ingún 
pl iego que no esté redactado en esta 
forma. 

Por tanto, en las proposiciones que 
se presenten en el acto de la subasta, 
que deberán estar redacta las con arre
g lo al modelo que s e acompaña al 
pliego de condiciones económico-ad
ministrativas, deberá decirse en la par
te de dicho modelo destinada á hacer 
la proposición, lo s iguiente , á la letra: 
si no se hiciese baja (por los ptvcios 
tipos), y si s e hiciese con In rebaja de 
(tanto por ciento) (en letra) en lodos 
los precios tipos, desechándose en e l 
acto toda proposición que no esté re 
dactada exactamente en esta forma. 

17. Siu perjuicio de cuanto queda 
estipulado en estas condiciones, r e g i 
rán también las económico-adminis
trativas que se dicten para osla con
trata. 

1 8 . Esta contrata deberá regirse 
por las disposiciones couteuidas en e l 
Keal decreto 6 Instrucción do 26 do 
Abril de 1900 sobre couíratacióu de 
sorvicios municipales y provinciales . 

19. Será do cuenta del contralista 
el abono de las cantidades que t iene 
que satisfacer én los fielatos por los 
derechos de introducción de los mate 
riales establecidos por el Excolent í 
simo Ayuntamiento, advirtiendo que 
en el caso de que pudiera modificarse 
ó suprimirse este arbitrio municipal 
s e teudrá en cuenta dicha modifica
ción, aumentándose ó dismiuu> endose 
los precios en la cantidad que corres 
ponda por este concepto. 

También serán do cuenta dol contra
tista todos los gastos do escritura, co 
pias y demás que origine esta c o n 
trata. 

20 . Si el servicio de las obras muni
cipales necesitara a lgún material aná
logo á los fijados en la primera condi
ción y no comprendidos en este p l e g ó 
de condiciones, el contratista queda 
obligado á suministrarlo, fijando su 
precio contradictoriamente entre d i 
cho contralista y el facultativo á quien 
corresponda el pedido. 

Las condiciones para su adquisición 
se fijarán por los señores facultativos 
de las diversas oficinas ó ramos de la 
Municipalidad. 

Cuadro de precios y clases de maderas 

MADERA DE HILO 

Media rara 

Pie y cuarto 

P R O C E D E N C I A 

il'e Cuenca . 
» Balsain.. 
> La tierra-

i 

Tercia 

Bes m a 

Tignata 

Media TÍgueta 

Madero* de a «eia 

Medios maderos.. . • 

JLaderos de a ocho— 

Madero» de a diez 

Cnenca 
Balsain. 
La tierra .. 
Cnenca... . 
Bnl-ain . . . 
La tiera. 
Cnenca. ... 
Balsain.... 
Im tierra... 
Cuenca' . . . . 
Balsain. . . 
La tierra... 
Cuenca. . . 
Balsain.... 
La tierra.'.. 
Cuenca... . 
Balsain... . 
La tierra... 
Cuenca.... 
Balsain.... 
La tierra... 
Cnenca.... 
Balsain.... 
La tierra... 
Cuenca.. •. 
Balsain. . . 
La tierra... 

Largo Tabla Casto 
Unidad 

de 
m e d i d a s 

7KX) 0*414 0*276 

7*00 0*345 0 ;2+l 

7*00 0'276 0*207 

7*00 0*207 0'149 

6l14 0*207 0*149 

345 0*207 0'149 

5*00 0*184 0416 

2*80 0*184 0416 Pieza 

4'50 0'149 (K092 

4*00 0'115 0«080 Pieza 

riucN 

P U . cu. 

7. 

Fkqitu 

F U . C U . 

Los precios marcados para las clases de madera, media vara, pie y cuarto y 
tercia, con el impuesto do que no excedan de la longitud de siete metros y en la» 
sesmas de 8'35 metros. Por cada 1'40 metros de exceso en la longi tud aumenta 
el precio por razón de encuarte. 

50 
60 

38 

50 
26 

60 
18 

1 
18 
10 
9 
5 76 
6 60 
4 50 
6 60 
5 75 
5 60 
3 25 
8 
2 75 
4 75 
4 60 
4 25 
V 75 
8 50 
3 26 

M A D E R A DE SIERRA 

Alfarjias. 

Media. 

Terciado. I ¿ 

Portada. -
Portadilla. 1 i 

D 

Tabla. 

Tableta. 

Tabla. 

De á nueve 
> Diez 
• Doce 
> Nueve 
» Diez 
» Doce 
> Catorce 
> Siete 

Nueve 
Diez 
Doce. . . 
Catorce 
Cdtorce pies.. 
Catorce pies... 
Gordo dea siete 
Nueve 
Polcad» á lif . i . . . 
Gordt ¿e i natt*.. • > 
Siete 
Nueve 
Hoja de á íiete 
Nueve •• 
Chillado ásiete 
Nueve 
Ripia 

0*42 
0*42 

Canto Unidad Canto de 
m e d i d a 

0*092 P i e z a — 

0K)70 Pieza... . 

0*045 Pieza... . 

0*035 Pieza... . 
0*040 í d e m . . . . 
0*080 ídem. . . . 
0*035 í d e m . . . . 
0*035 ídem 
0*025 Ídem. . . . 
001B ídem 
0*018 í d e m . . . . 
0*012 ídem 
0012 í d e m . . . . 
0010 ídem. . . . 
0*010 ídem. . . . 
0!012 ídem. . . . 

m u í 

2 S6 
2 50 
8 
2 88 
3 20 
3 94 
4 48 
1 20 
1 50 
1 « 
2 
2 26 

17 50 
14 

55 
50 
50 
60 
75 
25 
M 

3ft 
95 

0 4& 

[Alfarjias.j 

Docena de < M e d l » -

Terciadosj 

[De ánuove 
diez . 
doce.. 
nueve, 
diez.. 
doce., 
siete., 
nueve, 
diez, 
doce. 

NUMERO 
de 

piezas 

12 
11 
9 

12 
11 
9 

16 
12 
11 
9 

OBSERVACIONES 

•on piezas cuadradas Isa do* 
terceras partes v el resto cu
chillos. Se consideran cuadra
das las que tienen tres lado-
de sierra y cuchillos cuando 
sólo tienen dos. 

La madera adocenada que comprende toda clase de tablas de h Siete y á nueve 
se gradúa á razón de ocho piezas cuadradas y cuatro cuchil los para la de á s iete 
y seis piezas cuadradas y tres cuchi l los para la do á nueve , que forman un t o 
tal do 23 metros 40 cent ímetros por docena. 

C L A S E DE M A D E R A MEDIDA 

Tabla de Soria de nueve pies 
Ídem id. de siete 
Tablones aMelis»> diferentes largos de cuatro pulgadas, 

grueso f 

ídem del Norte id. enteros 
Ídem de quince pies largo, serrado* en diferentes gruesos 

por canto ó tabla 
Tabloncillo bizcocho, diferentes largos.. . . , 
Tabla entarimar clase • Mclis» diferentes anchoe? groemos..« 
ídem moldada./ BTRÍ moldar id 
Horas de aserreo para toda clase de maderas 
Madera álamo negro en rollo 
Pinas de encina para ruedas de carro 
Pisones de encina de las medidas y peso reglamentario, he 

rrados y pintados, con mástil 
Tarugos diferentes dimensiones para los pavimentos de las 

vías públicas serrados en las condiones del contrato an
terior 

Regleta ancha 6 estrecha gruesa en las condiciones dol con
trato anterior 

Y a robas diferentes anchoa 
Zócalos 
Cornisas de diferentes perfiles 
Molduras para guarnecer ó fingir diferentes anchoe 
Caoba v cedro en tablones,diferentes largos y gruesos 
ídem id. en réengruesoi"y hojas para cubrir diferente largos 

y gruesos * . . . 
Como igualmente en nogal, en tablonaje y reengruesos. . 
Lo mismo que el haya, palo santo y diferentes maderas finas 

y molduras de antedichas clases tiradas á maquina á pre 
CIO8 convencionales 

Cada una. 
ídem. . . . 

Pie lineal, 
ídem 

Cada uno. 
Pie lineal. 
Cuadrado. 
ídem 
Cada hora. 
Tonelada.. 
Cada una.. 

Cada uno. 

El ciento. 

Cala im miro» limili 
Pie lineal 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

rdem. 
ídem. 

Ídem. 

PRECIO 

Ptí. Cents. 

57 
25 

1 10 
0 00 

10 
0 85 
4 50 
2 50 
5 

125 . 
CiartocwuL 

1 9 

24 

6-
CwmtomI. 
ídem. 
ídem* 
ídem. 
ídem. 

ídem. 

ídem, 
ídem. 

Estos precios de madera son de clase entre l impia, que es la más usual. 
Cuando se luciera necesario cualquier clase de madera limpia, serían precios 

convencionales con los señores íacultat ivos correspondientes. 
Madrid 7 de Abri l de l í X ) 3 . = José Urioste y v e l a d a . = Jacinto A ldere te . = 

Emil io del A l b a . = C . R o d r i g á f i e z . = P . Nuñez Granes. 

Económico-administrativas 

1 . a La subasta se verificará e l día 
28 de Julio de 1903, á las once , en ia 
primera Casa Consistorial, plaza de la 
Vil la, aura. 5 , bajo la presidencia del 
E x c m o . Sr. Alca lde ó del Teniente ó 
Concejal en quien al efecto de legue , 

asistiendo también al acto otro Sr. Con
cejal designado por el Ayuntamiento 
y uno de los Sres. Notarios del Ilustre 
Colegio de esta capital. 

2 .* Los pl iegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta se» 
hallarán de manifiesto en la Secre— 

t 
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taría del Excrao. Ayuntamiento (Nego
ciado 8.°), durante las horas de dioz á 
doce, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate . 

3.* So dará principio al acto el dfa 
y á la hora señalada en ol anuncio 
por la lectura del mismo y pl iegos de 
condiciones que sirvan de base para la 
subasta, observándose todas las demás 
solemnidades establecidas en e l a r 
tículo 17 de la Instrucción de 26 do 
Abril de 1900. 

4.* Cinco minutos antes de expirar 
la media hora que durará la l icuación, 
el Sr. Pres idente hará anunciar que 
f lita sólo dicho tiempo para terminar 
el plazo de admisión; transcurrido éste 
lo declarará lermiuado y procederá á 
la apertura, por el o r d e n d e presen* 
tación, de los pl iegos entrojad J S , y 
las proposiciones que contengau serán 
L i l a s en alta v«z, desechan lo eu el 
acto las que uo vengan acompañadas 
d< I resguardo de depósito y de la cé
dula personal del licilador, las que 
excedan de los preci< s tipos y las que 
no se ajusten al'modelo iaserto i ron 
tinuacióu, s iempre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio» «iuda ra
cional sobre Ja persona del licilador, 
sobre el precio ó sobre e l compromiso 
que contraiga. En. ej caso do existir 
dicha duda, la proposición será d e s 
echada auu cuando el licilador maui-
fl-ste su conformidad en que s e en
tienda redactada con estricta sujeción 
al modelo. 

5.* Después de la lectura de todas 
las proposiciones presentadas, el s e 
ñor Pres idente adjudicará provisional
mente el remate ; 1 autor de la más 
ventajosa entre las admitidas, devol 
viendo á los licitadorus que esléu con
f i r m e s con que queden desechadas sus 
proposiciones l o s resguardos y cédu 
las dé vecindad que las acompañaban, 
con cuyo recibo s o entiende que re
nuncian á todo derecho á la adjudica
ción defluiliva del remate. 

0 * En el C3SD de resultar dos 
más proposiciones, entre las admití 
d8s, i gua les á la más beneficiosa para 
los fondos municipales , la adjudica 
cióu provisional del remate s e hará 
favor del autor do aquella que tenga 
el número de orden más iuforior. 

7.* El precio tipo para e^la subas
ta será ol que só expresa en e l cua
dro unido á las lacultaüvas á que se 
reflore el art. 13, y la partida por don
de ha de sat'sfarierse esta obligación 1 

figura consignada en los presupuestos 
municipales . 

8.* Los l id iadores que concurran 
á esta subasta, habrán de prestar la 
flauxa provisional de.l.COO pesetas , 
consistentes en el 5 por IpO del im
porto anual do la misma, pudieudo ve 
rificarlo eu metálico ó eu valores ó 
Signos de crédito del Estado, de esta 
provincia ó de este Exorno. Ayunta
miento, ó en obl igaciones del mismo 
de cualquiera de la Deudas consol i la-
das y autorizadas para la eolia i c ó n en 
Bolsa, ó en c r é i i l o s reconocidos y li
quidados á favor de acreedores direc» 
tos del Municipio, si é*toa fuesen los 
quo huí i o r e n ' 4 o constituir la tlauzi 
como postores 6 rematantes eu esta 
subasta. 

El dflpósito del met í l i co , ó valores ó : 
i ign- ' sdo c i e l i t o d.-l E s t a l o r d e esta 
pruviuvit ó de este AyuMiUiienlo, y 
!<>« valores públicos 6 créditos recono
cidos y liquidados por o l a Muuio pa-
lid id en favor de 1 »s postores y eu que 
bor éstos s e constituya la rtauza pro
vis ional , habrá le hacerse en la Caja 
general do Depósitos, debiéndose c >m 
putar el valor de los efectos públicos 
do ca igo del Estado ó de esta provia 
c i a a l precio de coligación oficial del 
día.en que s e constituya laf iauz», y el 

las. . bl igaciouei del Ayuntamiento 
^ «réditos raoonocldei y liquidados por 

el Municipio en favor de los postores, 
se computará por lodo su valor nomi
nal para cubrir el importe total de la 
misma. 

9.** El rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan de l 
r e m a t e , puos queda prohibida termi
nantemente la transferencia de los 
mismos, en uso de ia facultad que al 
Ayuntamiento concede el a t i . 2b de la 
ustruccióu de 26 de Abril de 1900 

para la contratación do servicios pro
vinciales y municipales . 

10. El licitador á cuyo favor quede 
el remate so obliga á coucurrir á las 
Casas Consistoriales, el día y hora que 
s e le seña le , á otorgar Ja e o r r e s p m -
dieule escritura, e u t i e g a u d o el docu
mento que acredito haüer consignado, 
como fianza üetiuiliva, eu la gene* 
ral (le Depósitos, la cantidad do 2.000 
pesetas, biou en metálico ó eu valores 
detallados eu la condición K.*, compu
tándose su valor eu los termiuos ai ti 
expresados. 

1 1 . El rematante podrá retirar el 
exceso que res i l lo ó habrá do repouer 
la dil'oicucia, s iempre que el precio de 
los e lectos depositados sutia durauíu 
el contrato uu aumento ó uismiuuciou 
qué exceda d t l 5 por 100 "especio al 
dol día eu que s e haya constituido la 
fianza. También queda obligado á com
pletar el i m p o r t e de la misma s i e m 
pre que para hacer efectivas las res^ 
pousabilidados eu que incurra ee eXf 
traiga uua pai to do eí la . Si debiendo 
roponer en cualquiera de ambos casos 
no lo hiciese doutro do los uiez días 
s igu ientes al eu qúo sea requerido 
para el lo , e l Ayuntamiento pon ra dar 
por rescindido el coutrato con los efec
tos del art. 2 1 de la r.pulida lu i t ruc 
c ión. 

1 2 . El hecho do presentar una 
proposición eu el acto de la subasta, 
constituyo al lieitador en la obligaeióu 
do cumplir ol contra.o si le fdose do 
í iuit ivameuie adjudicado e l reínáte; 
pero no le da más. dorecho, cuando l e 
f u e s e r adjudicado provisionalmente 
que o} do apelar contra el acuerdo do 
la adjudicación doriutliva si se c r e y e 
se perjudicado por el acuerdo. El E x -
ct lou i í s imo Ayuntamiento sólo queda 
obligado - por la adjudicación doilui-
tiva. w . 

13. El Ayuntamiento , usando de la 
facultad quo ie coucede. e l art. 32 de 
la lustrucción de 2b* d e Abril de iyOO, 
ya mencionada, podrá rescindir e l 
e« míralo en cualquier üeuipo de la du
ración del mismo, por faltas del rema
tante á cualquiera do las condiciones 
est ipuladas. 

14. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva, ó no concurriera al 
otorgamiento de la escritura, ó uo l le
nase las condic iones precisas para 
el lo deutro del plazo se fu lado y dj 
uua prórroga quo sólo podrá serio 
coucedida por causa ju t .meada, siu 
quo ou ningfiu caso pueda exceder de 
cinco días, so tendrá p<r rescindido e l 
c o m í a l o á peí juicio uo ' mismo rema
tante, con los eteclos del ya citado a i -
TIRULO 24 d e la repelí.la Instrucción. 

15. El cout iaa*ia uo podía pedir 
aumento ó d\suiiuueióu del precio eu 
que h u b u 8 o quedado e l remate, sea 
cualquiera la causa que aiugu<, por
que esto leudrá >ugar á rie«gO y v \u -
tura. 

10. El contratista, para todos l«s 
iuci lentes á quo pudioia dar lugar 
es'.a su. asta, rouuncia ol fuero de su 
Juez y d micilio y exp íes ' tneutu so 
somete á los T n b u u a l e s do esta corte, 

17. El contratóla queda obliga le a 
satisfacer los gastos uo osc iuura, sus 
cof ias y dtmus que origiuo la M i b i s U , 
ut>t como el importo do la luaerclóü de 
iQios los documentos quo o uayau 
sido para la misma eu los diarios elle 
cíales de Madrid, presentando al elec-

to, antes de formalizar la escritura ó 
acta do remate, el correspondiente res
guardo de haber hecho efectivo el 
mencionado importe. También queda 
obligado el contratista á satisfacer á la 
lacienda pública el importe do los d e 

rechos reales , si b s devengase , y el 
de cualquiera otra contribución ó im
puesta, á cuyo lia adquiere ei compro
miso de preseutar l i escritura de adju
dicación eu las oficinas liquidadoras 
deutro de los plaz is lt galos , siu cuyo 
requisito no se les satisfará por el Ex
celentís imo AyuutamioulO cantidad al
guna por cuenta del contrato. 

18. Todo licitador que concurriese 
á la subasta en representación de o t ro 
ó de cualquier Sociedad, deberá i n 
cluir deutro del pl iego cerrado que 
presente , además de la proposición 
quo haga ajustada al modelo inserto 
en los anuucios , del resguardo que 
aerol i to la c< ns iuu íóu de la fianza 
provisional y á" la c é l u l a personal, 
copia iie la e sentura do maud.it«», ó sea 
del poder ó documento que justifique 
«le modo legal la personalidad dui l ic i
lador para gesl iouar á nombro y cu 
represeulacióu de su poderdante, cuyo 
docurai Uto ó poner ha de haber sido 
previamente y á su costa baslanieado 
por- cualquiera d e los S í e s . Letrados 
Consistoriales D. Mauuel Mi.ría Mo-
riano, D. Ignacio Suárez García, D. An
tonio R. de Póo y D . Gregorio Cam-
puzano. 

19. Las proposiciones para optar á 
esta subasta deberán ser extendidas 
e n papel del t'mbre del Estado de lá 
clase 11.*, y los resguardos de los de
pósitos provisionales se presentarán 
debidaracule reintegrados c<»u un se l lo 
municipal de 3 .pesetas, especial de 
subastas, por cada 5 0 0 pesetas ó frac
ción de e l las , según lo establecido en 
el presupuesto municipal v igente , y si 
á cualquiera de aquél los faltase el todo 
ó parle del indicado re iuUgro , será 
ex ig ido en el acto al l icitjdor por el 
Sr. Presidente, y si se negase á satis 
facei lo , le será reteni lo su resguardo 
hasta lauto quo lo verifique ó se l e 
descuente el importe de la falta de la 
fianza provisional ó de la definitiva, 
caso de que se le adjudicase e l remate. 

20 . Terminado el coutrato, y pre 
via cer l i f l c a c ->óu del facultativo coy 
rrespoudiente, visada por e l e x c e l e u -
tísimo Sr, Alcalde, en que cou>.te ha 
ber cumplido las condicioues estipula
das, y no habiendo responsabilidades 
ex ig ib les , s e devolverá la fianza al re 
matante. 

21 . Anunciada esta subasta duran
te el plazo de diez días eu la forma 
que establece el art. 29 de la lnstruc 
ción de 26 de Abril de 1900, modifica 
da por e l l i ea l decreto de i 2 de Julio 
de 1902, no se tu presentado coutra 
la mUma reclamación al.Mina. 

Madrid 20 do Abril de Í 9 0 J . « E 1 Se 
c r e t a n o , F. Ru»n 1. 

Moitlo de proposición 
(quo deborá oxtender • au papol t ímbralo del 
lutado ao laoliuo 11.*. y al presentar, a .! i-
•«-ruó en el MOrt la iláuiciito: raput.ci^n 

para o p u x i lúfcstijfefcite de. ...» 
D . . . , quo v t 7 o *:utera«:o de las 

o o o ' i , v ; l u l J W S de la s . b i s l a eu publica 
licitación d 1 AUIIIIUI&lro de m.tderaa 
n n a O' §31% i c ios téc i :os muuic ipai - s 
h i s t a ol 3i do l)•••iiMiibr»» de l.)0T, 
a n u n c i a 11 bu b« Quceta dg Malml y l'lj 
el Bo>tTÍ.s o . - k i a l . 10 ta j . t w i . t ta cu 
lus uu»» ••• 3U •• d» 1 » . . , couf r m e ou 
un todo cou las m i s m a s , so c o m p r o m e 
to á lomar á su c a r g o dicho s u m u i s i r o 
tÓÚ es t r íe la su j . c ióu á e l las , (Aquí la 
proposicidu 00 es ta lormat por ios pro 
cios ti pos, ó cou la baja d e . , M l»Ulo 
por*ciento (ou lo l ra) E U lodos lo» pre
cios t ipos ) 
. .ALulrivi... 1 de de 1)0 , 

( F u m a dol ^rop«»uento ) 

Secretaria 
La J u n t a municipal ae baila c i tada 

para oelebrar setlóu en las Catas Conslt-
torialea el día 2 de Ja l lo , ¿ las diez de la 
mafiana, con objeto de ooaparee de los 
asuntos slgatenlcs: 

AouerUu del Ayuntamiento, aprobato
rio de los pliegue de condiciones í«oulta« 
Uvas y económico admia i i t ra i ivea , p a r a 
contra tar en pilo lea iloitaoióa el suui.-
nlstro de t ierra ue brezo para «1 ramo ue 
Paseos y Arbolado basta fia de D i c i e m 
bre de 19u7. 

Olio a.aponiendo la aprobación de los 
pliegos de condiciones f «catlatiras y too * 
uóuiioo adtu.nia i raur** p a r a coui ra tar 
«un púb ica licuación el sumluut ro de 
piedra p a r a d a pa ra lo» aUruiados de 
iuuc- lUíttu de ia f ias pUbticas del Ku-
«auebe la i s la liu de Uicteuibra de JLVJ7. 

U n o uiipouiendo la aprobaoióu de ios 
pliegos do oouuioiouc» t twuilaiivas y oco« 
i.Oui'co adminisiraiiTAS pa ra oonirater 
el servicio de ar ras t re de toda clase de 
materiales y piauta» dol ramo do Arbola» 
do, Pa rque y Ja rd ines , por tórunno de 
cuatro afij*. 

ü a u apicbatorio de los pliegos de con
dicione* íaouliativaa p a r a contratar en 
pUouca licitaoióa el suuiiuisiro de t f ec -
tos de hierro, bronce y plomo con desu 
no a los ramos de Fontaaeria-aloaata** 
rulas y Parque y Ja rd ine s hasta 81 de 
Diciembre ue 19QQ. 

O.ro disponiendo la jubilación de un 
Médico primero de la üeueüoencia uiuui-
oipal . 

Otro disponiendo ia jubilación de un 
cabo de Causamos. 

Otro dispouiendo qae el sueldo q a e 
disfruta el Profeoor Sabjefe del L a b o r a 
torio quimioo municipal le sea abonado 
en concepto de grat iüoaoión. 

Otro disponieudo que el sueldo qae dis
fruta uu luspeoior de la ¿ecuióu montada 
de ia Guardia municipal le sea abonado 
en cuQcepto do gratificación. 

Otro disponiendo la aprobación de un 
presupuesto impór tame 12.Ó62 58 pesetas 
pura instalar el empedrado do cufia en 
la ca l l e del Labrador . 

Otro aprobatorio de otro presopa esto 
impór tame 12.415 14 pesetas para i n s 
talar el empedrado de oafia en la calle 
de las Pefiueías. 

Otro aprobatorio del presupuesto d e 
7 550 pesetas para afirmado, encintado y 
ouuetas en la calle de ¿eba&uan H e r r e r a , 
e u r o las de F r a y Luis de León y B e r -
nardiuo Obtegón. 

Otro aprobatorio del presupuesto de 
25 42J 77 pesetas pa ra sustituir el atir-
tuauu eXiatoute por empadrado do cufia 
eu la o a i I o do C a u a r u a , entro el p*seo 
de áoau Maria do la Cabeza y el de las 
Delicias. 

Otro aprobatorio del presupuesto lm» 
portan e 2J tíU ¿J poootas para ai b«« 
uizar la o 1 1 . o dút Vieuerai f . u . & ^ i , ues* 
de la de Ui*go do L - O U k la do ¿Luí* ae 
Molina. 

Lo quo se hUuucU pa ta coi.coiiul nio 
dol puo iou, k . v U J o éam «ijgu.i i.% uofltwa 
culona uwu a<icg.o a ios SdUoaittJ jQ* y 
IIQ do >a Lf) . 

al«üi i i ííj 10 Junto de lrj^¿ — Q fkm 
cre tuno , r frtucuüo liuuuo y wa . r i euo . 

4 7 2 . - ^ 0 8 . 

En oumpltm.ento a dcoreto del Exc^« 
leu.Istmo ttr. Al alde y de Contoriui lad 
con lo propuesto por U Comisiou 3 *, t e 
rtuuucí- uuuuurso pfiolicu por tórmiuo ue 
cobo días , que empezaran a correr y coa* 
tarso desde esta t . cba basta el d ía 10 del 
acUftii *obos IngimiTú̂  para 1« *ú^\< 
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8ioión de cuatro uniformes oompletos, 
oompucstos de cazadora, p a n u l ó n y g o -

* r i / « , f i t t t á ) á í ^ 8 ' Í ^ H T U Í B 4 L E 8 * Othf'désiino 
A los Guardas del Parque de Madrid. 

*' ínói tfo y c'aíe de las oltndaV p ren -
^ ^ f ^ f t ^ H i ñ r b i f l u i f ' o ' e h las oficinas 

del ramo de Arbolado,^ltas en el citado 
*1*Áf<f'384e,IÍMrft5:Aao4- los días nubiles, 
de hfUeVé A doce de la mañana . 

* t W ^ ' d é í é ^ O m a r parte en k'W-
"tíftjY^n prysénVa'fanL Tas" proposiciones" en 
% • t o t y s t r t f l f & W W * ^ ésYa 8e*MaMf, 
" < f t n W d 5 ^ % f a r f b r r í ^ 0 B y horas^de 
once A una de la mañana , sirscftfas' en 
•pape! ffí (1 Chis* l l . \ y Vtíó^khaUVa de 
IfcVÓrres'ptffldT^nre *8$tiÜÍ de pago que 
•ncredlte'hiíbteVi conálgnadden la Caja* cíe 
depós i to s é f 3 por 100 Het tofai tópoftfe 
Vbrtü que'sVoomprom'etc'n á tterifftfífr el 
^trmmrsif\J deHás tnofeción-üdafc prendas-, 
e ü céiririeh dósif que- Vas •prtjbdsrofonéíi" tí|ue 

%b pTefctftrteta b¿fcrAñ dé- W ^ a t n i n á u s s 
yor to'Córnfsr&hH:*; la' qué sé fgffeVvi 
erderticho'ire propdni ' rul Excmo. Aytiii-
Httirrveb'ro ta aceptación de la que reánlte 
'mró'bém'flcrosa- ó dcsróhArtas"' todas Si 
'trlogúna -fueta1aceprirbie,'- renunciando 
los iloitadores A toda reolaraáeroo.'" ' U j 

~ M a d r i d 1.-° de-Ju l io de I R > 0 3 . = t^l ^ c -
óretárfo, Francisco Rauno y Carriédo. 
- . . . 1 . i 01 m u s í . 472T-20D. L 

• • • 

cía la provincia de Madrid 
en en uOiOjatut/t v . , « •' 'i O 

Células personales 
-m<UÍ*. feluOSVBl~W AI) Lu&XRIU . . »16 

Facul tada por Real orden, la Dlrepción 
jrjeueial de Cuntí i lueiones ba_pron;ogado 
has ta fin de Jul io próximo la expendioión 
voluntaria de codi tas personales del a&o 
jporrlenje. 

Lo que se publica en este Boletín of1.-
c a l para conocimiento de los contribu
yanles al impuesto en e.-.ta provinoia. 

M . K S N D 3U do Janio de 1903. = El Ad-
niinibtiadur de Contribuciones, Antonio 
Guerrero . 

479.—209. 

histeria te Gracia y Justicia 
D i r e c c i ó n c o i i o r . i l d e P r i s i o n e s 

- • l í o habiendo-proJucid" rebultado la SU-
•basta celebrada el día 28 de M¿yo p ró
ximo pasado oon objeto de 00« t ra tar por 
i-u ,»!•<• uOoS'Ol suministro de viveré 'spkra 
los- eorrlgitulot» en la Prisión de Chie-
obilla y M I <•: f e r m e r l y autorizada esta 
Dirección general para verificar una se-
guuda l iciucióu con el mismo objeto, se 
atnumüa al públioó que dicha subasta 
tendrá Ivgar tfhnnltftneamente'<en este 
Cent: o directivo y en el local que deslg-
B««eMSiv J u e s da instrucción, Presidente 
de- irt- Juirtrt -loo») de Prisiones de'ChrnS-
chilla, el dia 27 de Jul io próximo, á las 
cnoe de4a inaflajia,-oon a r reg lo al pliego 
n • 1 .iicuií-h pul) Í U M Í O 1.11 la Gaceta 
d<<- :>Uid)'i t, tiúin. 148. "correspondíame al 
día 38 d* A-bnl último* -• «•• 

P . r a conocimiento de los LLOITTTDOTES | 

se h toe saber queda citada Prisión t iene 
848 rpl*a**¿ debiendo dar principio e4 su-
l u i i i ^ m el d la -19de Agosto p róx imo. -

Lo> Iicitadores harán caso omiso-del 
ttodelo de»proposición que «e inserra al 
ínirtí del pliego de condicione», ajustan-
ÚJ5C en su lugar al siguiente: 

1 3 . N . 

Modelo (le proposición 
í. N . vecino de . . . y doraiollla-

d o tjix.. , e i i ' . e í a d o ' d e l p l i e g o d,e cpndiclo-
n 8 publicado en la Gacetrx de tíudril 
áej dV28^de 5briV}1üño,. tBAio.' J J 8 , y 
d I u d - v o M I I U O O I O i n s e r t o en la del d ía . , . , 

$ •'• VsV«é¿»?Ív.WÍ?. B. • ! 90ülT™ P^ 

cuatro afios el suministro de v íveres para 
los corrigendos en la Prisión de Chin
chilla y su enfermería, y conformándose 
en uu todo con las cláusulas que contie
nen, se comprometo y obliga á veriñoar 
el suministro al preoio de . . . (*qni se 
pondrá en letra clara la cantidad que se 
pida por cada ración en la siguiente for
ma. . . (céntimo* de peseta y . . . milésimas 

"de céntimo de peseta por cada ración.) 
(Fecha y firma del proponenté.) 

Madrid 30 de Junio de' 1903.=EI Di-
reoior general , Conde ue San Simón. 

474.- ;209. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Contribución industrial 

Año de J903 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha dlotado la providencia 
Blgúlente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
a r t . 5 0 d . e J a Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro iucuróo en el primor 
grado de apremio y r e o s r g o d e 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, al 
contr ibuyente ' sujeto á dicha t r ibuta
ra 6n cu Segovia, con domicilio en Ma
d r i d , calle travesía de las Vistillas, n ú 
mero 15, D. Bernabé Pérez, y que resulta 
Incluido en la relación precedente. 

En cumplimiento del art . 51 de la mis
ma Instrucción, pubiiqneae esta provi
dencia en el Bule t .k oficial de la pro
vínola y entregúense á la acción ejecuti
va loa respectivos valores previos los re
quisitos correspondientes . 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho a r t . 5 1 . 

Madrid 1.° de Julio de 1903 = E I Teso
rero de Hacienda', P . O., Carlos Barrio y 
Marcos. 

4 8 0 . - 2 1 0 . 
n . c — : I 1 

C o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l , I n d u s 
t r i a l , c a r r u a j e s , a l e o n ó l o s y u t i 
l i d a d e s . 

Segundo trimettre de 1903 
Por la Te.<oreiia de Hacienda de esta 

provinoia se ha diotado la providencia 
s iguiente: 

Ue conformidad con lo dispuesto en el 
art . 50 de U Instrucción de 26 de Abril 
de 19ÜÜ, declaro inoursos en el primer 
grado de apremió y recargo de 5 por 100, 
sobre el impone de sus descubierto*, á 
los contribuyentes sujetos á dicha tribu
tación en Madrid que pertenecen á la zona 
de San Martin de Valdeiglesias y que 
resultan incluidos en las relaciones que 
quedan en esta Tesorer ía . 

Eu cumpllinieuto del a r t . 51 de la mis . 
ma Instrucción, publiquese esta provl 
dencla en el B O I . E T I S U F O I A L de la p re 
vino!» y entregúense l l a a o c l ó n ejecutiva 
lo* respectivos valeres previos los requ i -
siioinOoiTespondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
do lo provenido en dicho art . 51 . -

Madrid l.° de Julio de 1903. = E l Teso
rero de Uaolenda, P . O,, Carloi Barrio y 
Marcos. 

4 8 1 . - 2 1 0 . 

C o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l , I n d u s 
t r i a l , ni mi.is, c a r r u a j e s y u t i l i d a d e s 

S<gundó trimottre de 1903 
Por la Tesorería de n«oien Ja de esta 

provincia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

Do conformidad oon lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900/ decísrb Inoursos en el primer 
gardo de apremio y reoargo de 5 por luQ, 

.6 

sobre el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dicha t r ibu
tación en Madrid que perteneoen á la zo
na de Aloalá de Henares y que resultan 
inoluidos en las relaoiones que quedan en 
esta Tesorería. 

En oumpümtento del ar t . 51 do la mis 
ma Instrucción, publiquese esta provi
dencia en el-Bolét'-n of oial de la pro
vincia y entregúense ft la acción ejecuti
va los respeotivos valores'previos los re-

. . . 5'iít ».i bit quinaos correspondientes. 
Lo que se hace público en conformidad 

^ e lo prevenido en dicho ar t . 51. 
Madrid 30 de j 'unio de 1903. =*El Teso

rero de Hacienda, Emilio Gutiérrez Ga> 
mero. 
. . i . j 482-r-piO. 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l , a c c i d e n t a l 
y u t i l i d a d e s 

Alio de 1903 
Por la Tesorería de Hacienda de e^ta 

provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De cooformidnd con lo dispuesto en el 
art . 50 de la Instruoción de 26 do Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer 
grado de apremio y reoargo do 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dicha t r ibu
tación en M a d r i d que perteneoen á la zo
na cuar ta y que resultan incluidos en la 
relación que queda en esta Tesorer ía . 

En cumplimiento del a r t . 51 de la mis
ma Instrucción, publiquese esta provi
denoia en el Bole i in oficial de la p ro
vinoia y entregúense á la acción ejecuti
va los respectivos valores previos loi r e 
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho s r t 5 1 . 

Madrid 80 de Junio de 1903 = El Teso
rero de Hacienda, Emil.o Gutiérrez Go
mero. 

483—210. 

J u n t a p r o n r i c i a l 

de Instrucción pública de Jfltdild 
p i . L O A I Í171 • i.¡ u 

Extracto del acta de la nesión de 23 de 
Junio de 1903 

Abierta la sesión bajo Ja presidenoia 
del Exorno. 6 r . G o b e r n a d o r , con asisten
cia de los Vooales Bx-omas. Sras . Conde* 
sa viuda de Org&z, Duquesa d e Prlm, Re-
tonillo, Directora d e la Escuela NOrmal 
d e M a e s t r a s ; Sres. Ortega Morejón, Coiu-
m e l e r á n , Chacón, Buendla, Abril Ocboa, 
Veranes, Apaiici, ToJosa Latour, A l v e » r 
é luspeo to r provincial, fué leída y aprOr 
bada el acia do la anterior . 

i Quedar enterada de haber 6 ido nom-
hr*;do Vooal de esta J u n t a , en concepto 
de Diputado piovinolal, D.cPedro Vicetí-
t eSoend la . 

Ampliar él infirme en él expedlentia 
seguido á la Mueétra de Galdp*g-\r, por 
abandono de destino, eñ el sentido de 
que la in:ereaada nu tenia derecha al 
percibo de haberes correspondientes á 
los meses de Septiembre, Octubre, No
viembre y Diciembre; que no exlate res 
ponsabilidad ni ea el Habilitado,-ni en la 
Intervención ni en la Ordenación de p a 
gos, por no haberse tenido conocimiento 
de la ausencia de esta Maestra hasta el 
26 dé Dlolembre, en ouya época estaban 
aprobadas las nóminas y verificados los 
.pagos, y atendiendo á que la interesada 
abonó á una suplente, aunque no au tor i 
zada, parte de los haberes . peroibidos, 
dejar á juicio dg La Superioridad, si debe 
exigirse ó no el re integro al Tesoro de 
las cambiados que ha oobrado por los 
meses expresados. 

Formar pliego de oargos al Maestro de 
Cenicientos por haberse negado á desem-
penar la oíase de adultos, y rehacer el 
presupuesto de material de la Escuela 
que á este efecto le fué devuelta á pro
puesta de la Inspección por no haber 
justificado »»n ninguno de loa cuatro t r i 
mestres de 1902 los gaaros de mater ial , 
por no haber contestado siquiera A los re
paros hech >i A las e u ^ n u s d-d mater ia l 
de la Escuela, por haber suspendido las 
oíases desde el día en que se le comuni 
có la orden de traslado á otro looil. 

Acordar una visita ex t raord ioar ia i 
siempre que el Ayuntamiento que la h* 
pedido cuente oon recursos pa ra el pngo 
de dietas oon arreglo á la orden de 18 de 
Octubre de 1880-

Sobreseer el expediente seguido á la 
Maestra q u í fué de Moraleja por ausen-
oías no justificadas. 

Dar ouenta al I rao. Sr. Rector de que 
la Esoueta do Serrada no funcionaba por 
haberse ausentado del pueblo el Maestro 
interino al dia siguiente en que tomó pj 
je f ión . ;¡i:, jj t;i >, [> •.•iqnTii;- .m cail 

Quedar enterada de haber sido nom
brada sustituta de una de las Escuelas de 
ñiflas de Arganda doña Carmen Fuentes 
Otero, y q n \ en virtud de las disposicio
nes adoptadas por el Sr. Gobernador, se 
había acreditado la posesión. 

Convocar ante la Presidenoia á los A ' -
oaldes de Costada y San Fernando pa ra 
intentar el medio de que los niños de 
Coslada que habi tan en l a C i A a d a Real, 
distante dos kilómetros y medio de Cos
lada y quinientos metros de San F e r n a n 
do, puedan asistir á las Escuelas de esté 
último pueb o sin que se exij i A los po 
bres retribuciones por los Maestros. 

Manifestar al Ao*!da y Ayuntamiento 
de Torrejón de Ardoz el agrado oon que 
esta Jun ta se ha enterado de la creaolón 
de dos Auxiliarlas oon el carác ter de 
voluntar ias . 

Pasar á la Inspeoolón una queja produ
cida por haberse ausentado un M a - S T O 

del pueblo en que presta sus se rv idos , 
para qu-?, adquiriendo laa ñutiólas neoc-
B A R I A S , se sirva inf i rmar . 

Poner en conocimiento del timo. í^ettor 
Rector que la Maestra de Valdeavero d e 
siste del expediento de obaervición que 
tenia pedido y del reoonoolmien;o por 
los Mó lieos nombrados al efecto. 

Nombrar una Comisión compuesta d s 
los Sres. Buendla,Chacón é Inspector pro
vincial pa ra que informa en el expedien
te saífuido en vir tud de W r e o ' a m a o i o n e a 
del Maestro y de los Auxiliaros de la Es
cuela del H.splcio. 

Pedir al limo. S I . Rjotor se sirva nom
brar A la mayor brovedad posible Maes
tro en propiedad para un i Escuela anun
ciada en el o inourao úuioo de Ootubre 
último, ó,releve al interino para evitar los 
escándalo! y malos ejemplos que produce 
la oonduota del que hoy deiempefia la 
Escuela. 

- Madrid 2 de Jul io de 1903 =«EI Pres i 
dente, J. SAnohez G u e r r a . « E l Secretorio, 
Vidal L. Colmenar.•'• * 

-r » • 4 8 6 ' " " 2 1 0 ' 

Univarsidaü Central 
I n s p e c c i ó n de e n s e ñ a n z a 
Sor Cayetana de la Sota y do Rada ha 

presentado en eata Universidad inaian-
oia solicitando, oumj Directora de la E s -
ouela privada g r a t a i t a elemental de ir-
ñas y parvu os; regida por iaa Hijas de 
la Caridad d e S » n Vicente de Paúl , es ta
blecida en Madrid, callea dé J é i ú s y de 
Isa Huerta», números 8 y 73 r a ipsa i l f ta 
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mente , se declare que dicho Estableci
miento reúne las condiciones y circuns
tancias exigidas por el Éeal deoreto de 
1.° de Jul io de 1902 y sus disposiciones 
concordadas. Al efeoto, acompaña á dioha 
instancia , entre otros documentos, los s i 
guientes: 

! . • Certificación médica de la que r e 
sa l t a que los locales destinados á ense
ñanza de dicha Escuela reúnen las condi
ciones de sa lubr idad. 

2.° Otra de un Arquitecto en la que 
aparece que el edificio que ooupa esta 
Escuela está en perfecto estado de soli
dez y capacidad, y 

3.° Los cuadros de enseñanzas que 
l iguen: 

E S C U E L A D E M A Y O R E S 

Mañana 
Ent rada y estudio. 
Bezo. 
Leotura . 
Lecciones de memoria . 
Lista de asistencia, 
Escr i tura . 
Clase de la as ignatura correspon

diente. 
Rezo. 
Salida. 

Tarde 
Ent rada y escribir. 
Labores y sin dejar és tas . 
Besar el S»n" o Rosario. 
Recitar el Catecismo. 
Reoitar la as ignatura que corresponde. 
Suspender la labor. 
Instrucción religiosa. 
Bezo y salida. 

Día* 
Lunes .—Fleury y Aritmétioa. 
Martes. — Cateoismo y Gramát ica . 
Miércoles.—Historia de España y Geo

graf ía . 
Jueves .—Flea ry y Aritmétioa. 
Viernes.—Catecismo y Ortografía. 
Sábado.—Explicación del Santo Evan

gelio. 

E S C U E L A D E P Á B V U L O S 

Mañana 
Entrada en la clase de ooho á nueve y 

med ia . 
Lunes.—Lectura , Doctrina é Historia 

Bagrada. 
Martes.—ídem Id. id. 
Miércoles.—ídem id . Id. 
Jueves.—Llem id . id. 
V ie rne s .—Idea id. id. 
Sábado.—Explicación del Evangelio. 
Salida á las once. 

Tarde 

Ent rada en la oíase de dos á tres. 
Lunes.—Gimnasia y Gramática. 
Martes.—Geometría y Aritmétioa. 
Miércoles.—Gimnasia y Geografía. 
Jueves.—Fisiología y tres reinos. 
Viernes.—Gimnasia é Historia de Es

paña . 
Sábado.—Asueto. 
Salida á las cinoo. 
Lo que, en cumplimiento de lo p reve

nido en el a r t . 7.° del Real deoreto 
de l .° de Jul io de 1902, se anuncia para 
general conocimiento y á fin de que pue
dan presentarse reolamaoiones dentro 
del plazo de quince días, á contar desde 
el siguiente al de la inserción <iel presen 
te anunoio en el Boletín oficial de la 
respeotiva provincia, conforme á lo d is 
puesto en la Instrucción teroera de la 
Real orden fecha l.° de Septiembre de 
-1902, publicada en la Gaceta de Madrid 
del día 4 del mismo. 
. Madrid 10 de Junio de 1903.=E1 Rec

tor, Doctor Francisco Fernández y Gon
zález. 

204.—176. 

D. Juan Hernández Rey, natural de 
Murcia, provincia de ídem, ha presentado 
en esta Universidad instancia solicitando, 
oomo Direotor del Colegio de primera en
señanza titulado de ?a «Purísima Concep
ción»,establecido en Madrid,provínola de 
ídem, calle de Valverde, núra. 24, piso se
gundo derecha, se declare que dicho esta
blecimiento reúne las condiciones y c i r 
cuns tanc ias exigidas por el Real deoreto 
de 1.° de Julio de 1902 y sus disposiciones 
concordadas. Al efeoto, acompaña á d i 
cha instancia, entre otros documentos, 
los siguientes: 

1.° Certificación de la que resulta 
que el interesado nao ó el 10 de Diciem
bre de 1860. 

2.° Otra de buena conducta l ibrada 
á favor del mismo por el Exorno. Ayun
tamiento de esta corte. 

3.° Otra de la Escuela Superior de 
Maestros de Huesoa por la que justifica 
haber aprobado la reválida para Maes
tro elemental . 

4.° Certificado de la Bscuel a Superior 
de Comercio en la qnej ei Sr. Hernández 
Rey aprobó los ej&Btffeios del grado de 
Perito mercanti l . 

5.° El ouadro de enseñanzas que s i 
gue: 

La que se da en este Colegio compren-
( de : pr imaria , dividida en tres grados; 

iniciativa, elemental y superior, y ola-
ses de adorno. 

La enseñanza es esencialmente católi
ca, y cuando las necesidades del Colegio 
lo exijnn, y muy principalmente en tiem
po de Cuaresma, habrá un Sacerdote p a 
r a que los alumnos cumplan con los d e 
beres crist ianos. 

Lo que, en cumplimiento de lo preve
nido en el ar t . 7.° del Real decreto de 1.° 
de Julio de 1902, se anunoia para gene
ra) .conooimiento y á fin de que puedan 
presentarse reolamacionesdentro del pla
zo de quinoe días, á contar desde el s i 
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la res
pectiva provincia, conforme á lo dispues
to en la Instrucción tercera de la Real 
orden fecha 1.° de Septiembre de 1902, 
publicada en la Gaceta de Madrid del 
día 4 del mismo. 

Madrid 17 de Jnnio de 1903. = E1 Reo-
tor, Dootor Frunoisco Fernández y Gon
zález. 

3 2 4 . - 2 0 2 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
Eu vir tud de providencia diotada por 

el Sr. Juez de instrucoión del distrito del 
Congreso de esta corte oon fecha 24 de 
los corrientes, en cumplimiento á car ta 
orden de la Superioridad, d imanante de 
oausa seguida contra Ürciano Martínez 
ülsión por el delito de estafa, se requiere 
á este procesado para que dentro de) tér
mino de seis dfas, contados desde el s i 
guiente al en que tenga lugarlainseroión 
de esta cédula en los periódicos oficiales, 
oomparezca á haoer efectivas las costas 
en que ha sido condenado en el recurso 
de oasaoión por infracción de ley que 
interpuso contra la_ sentencia pronun
ciada por la Audienoia de esta oorte, y 
ouyo importe asciende á 619 pesetas y 
46 céntimos; bajo apercibimiento d e q u e , 

en otro oaso, lo parará el perjuicio \ q u e 
hubiere lugar . 

Y á fin de que pueda llevarse á efeoto 
el requerimiento al referido prooeBado 
Urciano Martínez, toda vez que no oonsta 
dato alguno acerca de su domicilio ó p a 
radero , se expide la presente cédula para 
su inseroión en el B O L E T I K O F I C I A L de esta 
provinoia en Madrid á 27 de Jun io de 
1903.=V,° B . ° = E 1 Sr. Juez, Beney to .=Él 
Escribano, Andrés Ortiz. 

4 8 4 . - 2 1 0 . 

C A G S I S G l f l ^ / í ? 1 ? 
En v i r tud de providencia del Sr. Juez 

de primera, ins tanoiaé instrucción del dis
trito del Hospicio de esta Corte, dictada 
en el día de hoy en el samnrio que se ins
t r u y e por estafa de seis sábanas á María 
López León, se oita á María López León, 
cuyo actual paradero se ignora, pa ra que 
comparezca en su Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de oinco 
di <s, contados desde el siguiente al en 
en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, oon objeto de deola-
rar y celebrar un careo con Lorenza Va
quero, cuyas diligencias faeron acorda
das por la Superioridad; bajo apercibi 
miento de ser declarada inoursa en la 
multa de 25 pesetas oon que se la c o n m i 
n a , s*in perjuicio de adoptarse otras de 
terminaciones á fin de obligarla á efec
tuar dicha comparecencia . 

Madrid 1.° de Julio de 1 9 0 3 . = V o B . ° — 
Ortega Morejón.=*=El Escribano, Ricardo 
Gómez. 

485—210. 

GETAFE 

D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de 
primera instancia del partido de Getafe. 

Por el presente edicto se llama por tér
mino de seis meses, á contar desde la 
publioación del presente en la Gaceta de 
Madrid y B O I E I I N O F I C I A L de la provin
oia, á los que se orean con dereoho á opo
nerse á la cancelación de la hipoteoa que 
pesa sobre la flnoa t i tulada «Dehesa ó 
Monte de Siete Villas y de la Marañosa», 
radicante en el término municipal de San 
Martín de ia Vega, que linda por el Norte 
oon el monte de San Martin, propiedad 
de dioha villa, por Oeste oon la oafiada 
Galiana, dehesa de Valderromeroso, pro
piedad de D. José María Aro, oon t ierra 
de D. José Valdivielao^D. Francisco Laco* 
nesa y D. Florentino Ordófiez, por Medio
día oon t ierras de D. Ensebio Piedra de 
Gallez y de D. Pedro José Guingona, y 
Poniente con tierras de D. Francisco de 
la Coleta, D . Calixto Delgado, D. Juan 
Ordófiez, O. Fructuoso Delgado, D. Eu
genio Marina, D. Clemente el Botioario, 
D. Ambrosio el Panadero y D. Enrique 
Ordóñez, hoy de la propiedad de don 
Claudio Perlado y Melero, constituida á 
responder de cincuenta y onatro obliga
ciones hipotecarias de dos mil reales cada 
una con el interés de seis por ciento 
Anual, emitidas por D. Manuel B a s a r r a t 6 

y Rodríguez, por mediaoión de la Compa
ñía de seguros «La Peninsular», en e s 
cr i tura de treinta y uno de Octubre de 
mil oohoolentos sesenta y cuatro ante el 
Notario de Madrid D. Ramón Espufiez y 
venoidas e! primero de Enero de mil 
ochooientos setenta y nueve, pues asi lo 
tengo acordado en providencia de hoy 
diotada en los autos promovidos en este 
Juzgado á instancia del Proourador don 
Victoriano Hurtado Rico, en representa
ción de D. Claudio Perlado y Melero, so
bre oanoelación de dichas hipotecas por 
estar solventadas. 

Dado en Getafe á treinta de Junio de 

mil novecientos tres. = Aquilino Mufiiz.= 
Por su mandato, Camilo Garoía. 

Juzgados municipales 

CONGRESO 
En vir tud de providencia diotada por 

el Sr. Juez municipal del distrito del 
Congreso de esta corte, se oita á Joaquín 
Corrales Baró, Pe t ra Yanguas Corrales, 
Celedonio 8eoadea Fernández , Lorenzo 
Cervéra y Augusto Moreno Marrínez, dé 
ignorado paradero , para que dentro del 
término de teroer día desde la inser
oión de la presente en el B M . K T I N O K Í C I A I . 

-de esca provinoia, comparezcan en este 
Juzgado á pract icar una diligencia pen
diente en juicio de faltas que contra los 
mismos se sigue; aperoibjdoa que , de no 
hacerlo, les parará el perjuicio á que b ¿ -
ya lugar. 

Madrid 10 de Junio de 1903.=V.° B . ° 
= J a o i n t o F . P icón .=E! Secretario, E m i 
lio Buceta. 

I i" I C S l 2 2 1 . - 1 9 7 . 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez municipal deL distrito, del 
Congreso de esta corte, se cita á Dolores 
Sánchez Vázquez, Pedro Lozano Rivas 
y Carmen Caballero García, de ignorado 
paradero , para que dentro del término 
de teroer día desde que la inserción de 
la presente tenga lugar en el B O L K T I K 

O P I C I A I de esta provinoia, comparezcan 
en este Juzgado á pract icar una dil igen
cia pendiente en juicio de faltas que 
contra los mismos se sigue; apercibidos 
que, de no haoerlo, les parará el per ju i 
cio á que haya lugar . 

Madrid 16 de Jun io de 1903.=EI Juez 
municipal, Ramón Gallardo. =E1 Secre
tario, Emilio Buoeta. 

278. —200-

HOSPICIO 
En expediente de juioio de faltas que 

pende en el Juzgado municipal deV d i s 
trito del Hospioio contra Casimiro Gutié
rrez Prieto, de veinticuatro años, oasado, 
zapatero, hoy de ignorado paradero , por 
malos tratos, ha reoaldo sentencia coya 
par te dispositiva es la que sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no á Casimiro Gutiérrez Prieto á la pena 
de cuatro días de arresto menor, que ex
t ingui rá e n la Cárcel, y al pago de las 
costas del juioio, y debía de absolver y 
absolvía del mismo á José Rojas. Asi 
por esta sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo —Nicolás Litio Rodas. 

T oon el fin de que llegue á conooi
miento de Casimiro Gutiérrez Prieto el 
f a l l o de la sentenoia que antecede, pongo 
la presente para su inseroión en el B O L E 

T Í N O P I O I A L de la provincia en Madrid á 
6 de. Junio de 1903. = E1 Secretario. Ri 
cardo Delgador-

185.—195. 

En| expediente de juioio de faltas que 
pende en el J u z g a d o munioipal del d i s 
trito del Hospioio contra Isidoro Dínz 
López, de treinta y dos años , soltero, y 
que se dijo vivir en la oalle del Amparo , 
nóm. 64, prinoipal , por estar revendien
do b-lletes de! Ciroo de Prioe sin estar 
autorizado, ha recaído sentenoia cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
á Isidoro Díaz López á la pena de oinco 
pesetas de multa, y la subsidiaria, oaso 
de insolvencia, y reprensión y al pago de 
las costas del juicio, Asi por esta senten
oia, lo pronunoio mando y firmo.=>NicoIas 
Lil lo. 
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T con el fia de que llegue & conoci
miento de Isidoro Díaz dicho fallo, pongo 
la presente . 

Madrid 24 de Junio de 1903.=E1 Se 
cretar io, Klcardo Delgado, 

440.—207. 

Comisaría de guerra de Alcalá de Henares 
El día 11 del aotual se oelobrará con- ' 

curso en esta Comisaria, á las diez de la 
mañana , para la compra de petróleo, 
•a rbón vegetal y esparto para el consumo 
de la Faotoria de Utensilios de este c a n 
tón, oon arreglo á dis posto ion es v igentes . 

Los que deseen tomar parte deberán 
presen ta r sus proposiciones poresor i to , 
expresando la cant idad que ofreoen ven 
der de oada artioulo y el precio de la uni
dad métrica de los mismos, acompañán
dose mues t ras de los que se ofrezcan. 

Aloalá de Henares 1.° de Jul io de 
1903. = EI Comisario de guer ra , Gonzalo 
Elioes. 

477-—209. 

El día 11 del aotual, á las onoe de la 
mafi*na, se celebrará oooourso en esta 
comisaria de guerra para la compra de 
harinas de ñor , todo pan, cebada añeja , 
avena , paja y leña con destino al se rv i 
cio de la Faotoria de Subsistencias de 
este oantón, debiendo ser esoritas las 
proposiciones que se presenten en dicho 
aoto y los a r t í c u l o s reunir las condicio
nes reglamentarias , acompañando mues
tras de los que se ofrezoan. 

Alcalá de Henares l.° de Julio de 1903. 
= EI Comisario de guer ra , Gonzalo 
El ices. 478.—209. 

R E G I S T R O D E LA P R O P I E D A D 

T 

Oficina Liquidadora de Derechos reales 
de Alcalá de Henares 

Las horas de despacho en estas oüoinas 
serán de ocho á dos á partir del dia 7 del 
corriente. 

Aloalá de Henares 1.° de Julio de 
1903. = El Registrador, Julio S a a v e d r a . 

63.—P. 

Factoría de Utensilios de Madrid 

Nota de las compras luchas en esta Factoría durante la quincena anterior 

DIAS CANTIDAD NOMBRE DEL ARTICULO 
P B K 0 1 0 

del articulo 

Putta» 

Pet ró leo . . 77 

8 50 

12 

22 ídem 

22 ídem Esparto 

77 

8 50 

12 

77 

8 50 

12 

Madrid 30 de Junio d e l 9 0 3 . = E l Comisario de gue r r a Inierventor , L u i s Z a r o . 
4 7 6 . - 2 0 9 . 

Factoría de Utensilios Militares de Leganés 

TERCERA DECENA DE MAYO DE 190B 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo ve
rificadas en la indicada decena 

CLASE DEL ARTICULO CANTIDAD 
PRECIO 

del a r t í cu lo 

Pernia* 

IMPORTE 

" r . f . V r i 

700 litros 

30 quintales métricos 

0 80 

12 25 

560 

367 50 

700 litros 

30 quintales métricos 

0 80 

12 25 

560 

367 50 

0 80 

12 25 

560 

367 50 

927 50 

Léganos 31 de Mayo de 1903- = V.° B.°=E1 Comisario de guer ra Interventor , J u a n 
Gómez .=El Administrador, Emilio García Martínez. 

54.—189. 

Factoría de Subsistencias Militares de Leganés 

TERCERA DECENA DE MAYO DE 1903 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de articulo* de inmediato consumo ve
rificadas en la indicada decena 

CLASE DEL ARTICULO 

Har ina de todo pan . 

«al 

Leña « ••« 

Cebada, 

P a j a . . . 

CANTIDAD 

Quintale* nutrice* 

200 quintales métricos, 

2 ídem 

100 í d e m . . . . 

24 ídem 

30 ídem 

Total. 

PREC'O 
del» ni jai iú 

Pétela» 

36 

25 

3 80 

26 

5 

IMPORTE 

Pétete 

7.200 

50 

880 

624 

150 

8.404 

Leganés 31 de Mayo de 1903 = V . ° B.°^oEI Comisario do g u e r r a Interventor , 
Juan Gómez.=E1 Administrador, Emilio Garoia Martínez. 

5 5 — 1 8 9 . 

DE LOS FERROCARRILES DE U D Ì .1CÂCERES Ï Ä PORTUGAL 
Sitaaoida en 31 de Diolembro de 1902 

ACTIVO 
Lineas de Madrid á Cáceres y á Portugal 
Linea de Piasencia A Astorga . . . 
Insuficiencia de la explotaoión hasta la aper tura 

de P . A 

Estudios 
Del ferrocarril de T.ilavera de la Reina á Almor-

ohón y Bólmez 

Banqueros 
Sumas en poder de los mismos 

Compañía de explotación 
Excedentes de la explotación en su poder 

71.317.687 70 
96.345.442 02 

178.032 36 

Pesetas Cunta. 

167.841.162 08 

147.141 41 

504.225 14 

393.688 81 

Subvenciones á cobrar 
Del Estado por el Oeste 1.600.359 37 
De U Diputación de Zamora por 

ídem . . . 675.000 » 
ídem de Salaaiauoa por id 875.000 » 
ídem do Cáceres por id 250.000 > 

De la Diputaoión de Cáoerea por M. C. P 

Cuentas deudoras 
Anticipos de explotaoión amortizables en la dura 

ción del contrato 
Saldos de var ias ouentas y cuentas de orden 

897.913 95 

3.400.35» 37 
25.003 99 

3.425.363 3« 

1.860.299 57 
53 .394354 63 

Prêtas 227.566.235 » 

PASIVO 
Capital social 

94.000 acciones de 500 pesetas 

Empréstitos 
Obligaciones hipotecarias de M. C. P: 

124.804, interés variable, emisión 
de 125.000 38.161.728 «4 

15.820, id. id. id. 25.000 5.070.346 74 
5.022, 4 por 100, en poder de 

Ayuntamientos, emisión de Id . 2.511.000 » 
8, de la Compañía del Tajo no 

presentadas al oanje 4.000 » 

47.000.000 » 

45.747.075 38 

28.550.450 • 

Obligaciones hipotecarias del Oeste: 
76.889, interés variable, eesrnnda 

hipoteca, emisión de 94.000 • . 
17.027, 4 por 100. primera hipo-

teoa sobre el 18,12 por 100, 
idem Id en poder de Aynn ta -
tamienios 

22.788, privilegiadas, emisión de 
37.500 9.115.2CO » 

8.513.500 » 

Recursos facilitados por la Compañía 
de Explotación: 

Antioipos de primer e s t a b l e c i 
miento-Cace r e 948.522 94 

ídem id. id. Oeste 9.505.541 34 
Antioipos de explotaoión id 1.860.299 57 

Amortización de «Anticipos de pr imer Estableci 
miento-Cáceres» 

Ídem «id. id. Oeste» 

subvenciones 
Del Estado por el Oeste 20.570.497 05 
Do varias Corporaciones provin

ciales por el id 1 .875 .000» 

De la Diputaoión de Cáceres, saldo á pagar por 
M. C. P 

Cuentas acreedoras 
Cupones venoidos no presentados 

al oobro 82.849 07 
Exoedentea de explotaoión apl i 

cable» á los cupones l . °de Abril 
de 1903 726.232 50 

46.179.150 » 

12.314.363 85 

40.170 22 
198.996 65 

104.240.589 23 

239.166 87 

22.445.497 05 

25.003 99 
22.470.501 04 

Saldos de varias ouentas y cuentas de orden, 

Pesetas . . . . 

809.081 57 
52.806,896 29 

53.615.977 8« 

227.566.235 » 

V. a B .°=El Administrador Delegado. J u a n Rózpide .=Por el Jefe de la Con tab i l i 
dad, Fél ix Netto. P . 

Escueia tipográfica del Hospioio. — Fueuoarrai , 84. 


